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Ilmos. Sro!'i, Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

I11l10S. Sres, Subsecretario de este Departamento Y Presidente
del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario.

-, a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

parcelaria S6 obtengan los mayores beneficias para la producción
de la comarca y para. los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio Se ha servido disponer:

Primero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de Montes Orientales (Granada), declarada sujeta
a ordenación rural por Decreto de 18 de diciembre de 1969.

Segundo.·-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artIculos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de juliO de 1968. se considera
que las obras . de redes de caminos quedan clasificadas en el
grupo al y las de acondicionamiento de regadíos. nave coopera
tiva, electrificación de núcleos urbanos y saneamiento y despe
dregado -en el- grupo b}de1 citado artfcul-023 de la mencionada
Ley de Ordeni:tción· Rural. estableciéndose unas subvenciones del
40 por 100 para el acondicíOll$miento de regadíos, 30 por 100 para
la nave cooperativa. y electrificación de núcleos urbanos y 25
por 100· para el- satie-&rniento y despedregado. y todas ellas con
un pla:z.o da devdhidóti: de losanticipos:restantes de diez años.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este 'Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
y las obras deberán -iniciarse dentro del plazo que para la soli
citud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural de la
comarca de Montes Orientales. de fecha la de diciembre de 1969.

Cuarto.--Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dIctaran las nonnas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras T~rritoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Cerviá
ele Ter- Viladasens-San Jordí DesvaLls-Colomes-Jafr-e
{Gerona}.

Urnas. Sres.; Por Decreto de 6 de abril de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración. parcelaria de la zona de
Cervia de Ter-Viladasens·San Jordi DesvaUs-Colomés--Jafra (Ge-
rona). '

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
c,ional de Gonoentración Parcelaria y ()rdenación Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras territoriales y Obras de la zona de Cerviá. de Ter-Vila·
desens~SanJordi Desvalls-Colomés·Jafre (Gerona). que se refiere
a las obras, df,l redes de· caminos y red de saneamiento. Exami
nado el refarido Plan, ~te Ministerio considera que las obras en
élint:luid$S han. sido debidaroEmte clasificadas en los grupos que
determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural,
de 27 de juno de 1968, y que, al propio tiempo, dichas obras
son necesari~pa;raqq..8 de la concentración parcelaria se obten~
gan lós tllªyores beneficios para la producción de la zona y para.
:L:::agriccliores afectados.

En su vIrtud, este Ministério se ha servido disponer:

Primero~-,-Se,aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la' zona de (;erviá de Ter~Viladasens-SanJord,i Desvalls~Co1o
més-Ja-fre (GeTO~, cuya wncentraciónparcelatia rué declarada
deutílidad pública por Decreto de (i de abril de 1968.

Segundo~ ....:..Deacuerdo con lo dispuesto en el artícu:.o 84 de la
vigente Ley de (::onoontración Parcelaria. texto refundido de 8 de
noviembre de 19fJ2, mOdlficMopor los articulos 23 y 24 de la
Ley de OtdEln:~iónRu:ml,de 27 de julio de 1968, se considera. .
que las obras.de tedes de caminos y red de saneamiento que~
clasificadas ep eJ grupo al del citado artículo 23 de la menclO~

nada· Ley de. OrdenaqQnRliral.
Tercera.;.....:..Úl· r_Elciacción. de los proyectos y ejecución de las

obras inclüidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Naciónalde Concentrac:iónParce)aria y Ordenación Rural;
las obras deberárt iniciarse- antes de- que terminen los trabaJos
de concentraci.ón parcelaria.

Cua.rto-.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarAn las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto Se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCrA~BAXTER

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural; las obras leberán iniciarse antes de qUe terminen los t:ra
bajos de concentración parcelaría.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de ReforID,a y DesfiJ:'rollo
Agrario se -dictarán ~as normas "ertinentes para la meJor aplica~

ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. I1. para su conoc.lmiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IJ. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1971.

, LLEN DE Y GAIlCrA BAXTER

ALLENDE Y GARCIA,BAXTER

Ilmos. Sres. :-:-ubsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacion!:!,} de Refonna y DesarroUo Agrario.

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Meloras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de M antes Orien·
tales (Granada).

nmos. Sres.: Por Decreto de 18 de diciembre de 1969 Se de·
clarósujeta a ordenación rural lacoI\l&rca de Montes Orientales
(Granada).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre .de 1962,;Y en la
Ley de Ordenación Rural. de 27 de jUlioc!el968,'el Servici9 Na·
cionalde Concentración ParcelarIa y Ordétl:a:ciónRuraI hQ-·tedac
tado y somete a la aprobación de e5te·MiniBte~t).elPlan de
Mejoras Territoriales y Obras de la comarca-('teQmenación·rural
de Montes Orientales (Granada) • que se ré!WTe.' a las' ()bras de
redes de caminos, acondicionamiento de Te.glldíOS, navecoó})era~
tiva, electrificación de núcleos urbanÓ$-Y ,saneamiento 1.despe
dregado. Examinado el· referido Plan;- este }i4inis:Lerio:cotlsidera.
que las· obras en él incluidas han. Sido.debidam~nte .clasifií;adas:
en los grupos que determinan los artículos 23y 24 deJa Ley
de Ordenación Rural, de 27 de iUlio ,·de: 1968. y, que, al propio
tiempo, dichas obras son necesarias. para·.4'lle de·1$- -concentración

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras TerritQriales y Obras
de la. zona de .concentración pai"ceUuw de Fuente
rrebollo (Segovia)_

Ilmos, Sres.: Por Decreto de 11 de marzo de J971 se df'.-e1aró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Fuenterrebollo(Segovial .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley d,e Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, yen la
Ley de Ordena.;;ión Rural, de 27 de iulio'ele: 1968,"81 Servicio' Na
c:onal de Cóncentración,Parcelalia y OtdenltCiÓR-'!\uralhat'edac
tado y sometes. la -aprobación de esta Minist~no81P1an de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona¡, de''fue;nterrrlbollo tSe
govia,), que se refieres. las obras de redesdecarninos y red
de saneamiento. Examinado el referido·Plfm.:-est&:Minis:terio con
sidera que las obras en él incluídas h~ ·sidodebidamertte clasi
ficadas en los grupos que detenninan los a.t'tít;ulQs, -23 Y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de27c de: julio de ;1968, y que. al
propio tiempo" dichas obras son necesanas paraoue de la con
cí,tración parcelarl1. S4;l' obtengan los, mayoresbeneHcios para
la producción de la· zona y para los agn.ctiltor-esafectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: .

Primero.-:-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales}' Obras
de la zona de FuenterrebolIo {$egovia}. cuya. concentración par~

celarla fué declar-ads. de utilidad pública por Decreto de 11 de
marzo de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lodisp:u~sto en el3Ftlculo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria,texto refundipoQfJ, 8 d-e
L viembro de 1962, modificado.·por lqs,artic;utos) 23 y qí.. ge la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de fulio .de 1~, se co~idera
que las obras de redes de caminos y red de sane~anientoQuedan
cJas::Icada.s en el grupo a} del citado· artíCulo ~ de la mencio
nada Ll ' de Ordenacióli Rural.

Tercero.-:-La redactión de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en· este Plan serán de·la competencia del'S~rvi~

cio Nacional de Concentración ParceI~ia y Ordenación·· ~ural;
las obras deberán iniciarse antes de que tetnitnen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A -~ario se dictarán las normas pertinentes. para la mejor aplíca~

ción de cuanto se dispone en la presen,te Orden.

Lo que comunicb a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1971.

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del lnstítuto Nacional de Reforma y Desan'ollo Agrario.

,1II'llt


